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3_ SOLICITUDF",

2.2. De ordeu personal.

al Servicios prestados en relación con la función qll€ ha de
desmepeñar en cualquíer Centro del Estado, Provinch, Munici
pio ° Empresas pr1\"9.das de reconocida solvencia.

b) InfOlme del Director del centro, Empresa, etc., en que
haya desarrolla:do sus trabajo.:;.

Certificación 2crrdémica personal, wn expresión detallada de
las calificaciones obtenidas y fechas en que fueron aprobadas
toda."> las asignaturas, tanto en Bachillerato como en los estudios
conducentes a la: Gotención del diploma.

{{Currículum vitae» en el que se detallen sus estudios. actIvi
dades y méritos que se aleguen.

Cuantos docmnentos se Juzguen p~'ecis05 ¡:rara acreditm' los
méritos p€rsonales aducidos.

3.2. Orgunos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán :1] excelentisimo Seiíor Presidente
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de ]a Na
turaleza.

:i.¡, p'orma.

Los que deseeu Loml:lr partf' {¡n las pruebas selectivas deberún.
en su solietud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen rodos los requisitos exigidos en
la convocatoria e indicar el Centro de investigación al que
C01T(>sponde la; plaza a la que aspiran

b) Comp'·ometHse. en caso de ohtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios FunctBment ales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manife.<,tar. en su casO. G1 desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en ]a mi.sma.

La soiicitud dehel';'l awmp2ú::u'se de' lOs signienLe2 docn
mento!';:

1

2

1

Número
de

plazas
Especialid:1tj

Laboratoriol
(Genética yl

Citogenét. i e a>'1

Laboratorio
j Cristai o g r a
fia)

Cen! ros

Palr·>nato «(Santia(¡o Ramón
:Ir CaJal»

h'~;titutn de Genética y AntrOpo
logía. Madrid

I'J~·.títuto de AliHwntadón y PHI-
duet:vidad Animal, Madrid BiblioLcca

Instituto Espaüol de Entomo1(r..
gkr. Madrid 13ibI!o!eca

Patronalo «.4.IUlh·O de Herl'erm> I
!

:,lll~títuto de Edafologia y Biolo-'
gía Vegetal Madrid Bi!.J!iott'ca

Instituto ,!Jaime Alm'.;;'~L'\. 'Ú¡:::~'(:~'
lona nibliof"¡;ca

Instituto «Jaime Almera». BarCe
lona

seer otro titulo, cuya equiparación cOn él esté oficialmente es
tablecida. y estar provistos de un diploma de especialización en
actividades auxiUa.'t"es de la: invE'stigación. expedido por la Es
cuela de Auxiliares de la Investigación o por algún otro Centro
del COlll'ejo debidamente autor~z9do para ello.

d) Nú padecer enfermedad o defecto tísico que impida el
dsempefIo de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer, en siLuAción de activo. a ningún eUe] po
'de Funcionarios de la Adnünistración Central. Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de ~a plwo:a que pudi~ra corresponderle.

f) No haber sido separado n~diante expediente discipllnario
del servicio del Estado o de .la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Para lOS aspIrantes femeninos, que deberán haber cum
plido o est~r exentas del Servicio Social de la Mujer, bastara
que se haya cumplido cuando finaliCf' el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de docum€nt.os.

h) Condiciones especíIicas.~-Haber realizado trabajos COl1n
Auxiliar de Laboratorio o similar en cualquier CentlO del Es
tado, Provincia, Municipio o Empresa privada de reconocida
wlvcncia.

Detalle de Centros y número de plazas:

Bases

1. NORMAS GENERALES

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

P~ra ser .admitidos a este úoncurs,,·oposición será necesario
reUl1lr 19s 5Jguiente.s requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cmnplldos dieciocho ailas de edad.
c) Estar en poS€sión del titulo de Bachiller Superior o po-

1.1. Número de plazas.

Se convocan siete (7) plazas, número que podrá incrementarse.
conforme al Decreto 1411/1968. de 27 de junio. con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses silnlientes
.a la publicación de esta convocatoria y con las que puedan pro
duci'l'se hasta que finalice el plazo de presentación de insLan
clas. Al publicarse la lL,,>ta provisiona:j de admitidos se publi·
cará el número de plazas que en definitiva comprenderú esta
convocatoria.

1.1.1. Característi'ea--.:; de las plazas.

a) De orden reglamentario.--Desanollar ad.ivúlades auxilia
res de la investigación al nivel que se seflala en el párrafo
tre5., e). del artículo dos del Decreto 1188/1970. es decir. desem
peñando funciones que requieren conocimientos teóricos y prá~·
ticos ~uficientes en rel~ión con las actividades propia de su
especialidad, actuando con cle:ta iniciativa y responsabildad
dentro de las orientaciones que recíban, presentando resultados
ultimados de operaciones y trab:,'ljos definidos e interpretándolos
cuando proceda.

De forma. general, las p!azas objeto de este concul't'o~oposi
ción están sujetas a 10 dispuesto en el citado Deereto 148R,· 1970,
de 21 de mayo, y a las normas aprobadas por el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas sobre su personal.

b) De orden retributlvo.-LffS retdbuciones de estas plazas
son las que corresponden a las dotac~on",.s de las mlRmas, figu
Tadas en el presupuesto de gastos del Org¡lni~n10.

1.2. Sistema select'ivo,

La selección de los aspiranl,e." se u:a}i<'urú mediante el sis
tema de concnrso-oposición y constará de tres ejercicios con
fOlme al siguiente dettrlle:

a) El primer ejercicio será oral V en él los concursantes
deberán responder a las preguntas del Tribunal destinadas a
informaT8e de los estudios y formaCión qU$ poseen los candi
datos, experiencia o conocimientos e$pecificos que puedan ser
de interés en relación con las a:ctividades propias de la plaza
So que .se concursa.

b) El segundo ejercicio será teórico y con.sil'tirá en el de&
arrollo, por escrito, durante el tiempo múxímo de una hora, de
un tema sacado a suerte entre un temario de cult.ura general
a nivel de Bachiller Superior, que será entregado por el Tri
bunal g 10..<; opositores el dia que se les convoque Dara la in1
ciació~ de los ejercicios. Entre la fecha de la entrega de lns
temarlo~ ~ la de realización de este segundo ejercicio mediarfl,
corno Inmune, un plazo de quince dias naturales. Este ejercicio
será leído en sesión pública f10r cada opositor. .

c) El tercer ejercicio será de carúcter prácti'co v constará
de las siguientes pruebaB: -

Resolución de un problema elegido 'mtre dos que el Tribunal
ha de señalar (nivel de Reválida de sexto).

. Práctic~ ~e Laboratorio o de BibIieteca y mecanografía. se
gun especIalldad.

Pruebas .voluntarias de idiomas, ttlquigr-afia y, en su caso,
mecanografm.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la;
exclusión ~r unanimidad. Se exceptúa el primer ejercído, en· el
que bastaran tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluído.'5: ./

RESOLUCION de la División de Cien.cias Matemá
t~, Médicas 11 de la Naturaleza del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en pt(U.as
de Ayudantes Diplomados de Investigación de la
plantilla de la misma División.

Vffcantes siete (7) plazas de Ayudantes Diplomados de Inves..
tigación de la plantilla de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza, Entidad Autónoma. del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas; de conformidad con
10 dispuesto en el Decreto 1488/1970. de 21 de mayo; con la
Reglamentación General para el ingreso en la AdministraClón
pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y con
el acuerdo del Consejo Ejecu;,ivo del Superior de InvestIga
ciones Científicas de 26 de enero de 1971 y cump:idos los requi
sitos que determina el Decreto 14511964, de 23 de enero, se le
suelve cubrirlas con alTeglo a las siguientes
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::t3. Plazo de presentaciólI.

El plazo de pre<~entadón sera el de treúHa días húbiles a
partir del siguienV: al de la publicación d.e la convocatoria t'll
el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo:; aspírani:(',", podr ~'i rectl:-;ar a los mi{'mbl'os de los Tri_
buna>.::'.:> cuando cl'lkm; 8n lak cjrcunf':tanc-ia~ pl'evü:ta,.., en el
~(rtícU;;j 20 d.~ b Lf'~· ci< Proc'ui:níento Aliministrativo.

NQ porlrú exc,-~df"r dE' ocho mese,; ('\ tiempo comprendido entre
la publicadón de la ('OLvocatGria .Y el comienzo de los ejerci
ei-üs (salvo la excepcji:n ,jt; n(lmero 2 del artículo séptimo de la.
Reglamentación Ge~wIHI para. el Ingre",o en la Administración
?úblical_

3.4. Lu.gar de prei>t'ntaóón.

La presentación de solicitudes se harú en el Rc:!i~;t,·o Gene,,:
de la División de Cjencias Matemáticas. lVh\:ilem; y de la Naill
rul02za (Serrano, In. Madrid) o ee.. los lug:ü-c)'. qlle dd¿'rmü:a el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento A(iministr;~th-o.

3.5. Importe de los derechos de e:wmen para tm/lm part( tU
el concw·so-oposidon.

Dr.S.li(R!)l,I.') nI!: LAS ,'¡(llERAS SF:LECTIVAS

LoS derechos de examen serán de 100 p(';>etai',.

3.6. Forma de ('jeetllar el importe.

El importe de dichos derechos .se efectuarú en la Pngaduria
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na~

turale~~a, o bien por giro posta:l o telegrafir.o, ha.ciéndm,e constar.
en este caso, en la solicitud el número y fecha de ingreso,

3,7. Detectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pl'oc-edimíento
Administrativo, se requerirá al intere:;ado para que en el p)a70

do diez días subsane la falta o acompafie 101', docum~lltos pre
ceptivos, apercibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría
su in~tancia sin más trámites.

4, ADMISIÓN DE CANDIDA10S

4,1. Lisia provísional.

Transcurrido el plazo de presentacíón de instancias, la Co
misión Pennancnte de la Divio;i6n de Ciencias Matemáticas.
Médicas y de la Naturaleza aprobar{t la lista provisional (le
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín
Oficial del Estado».

4,2, Erroro; en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sul)~~a

narBe en cualquier momento de oficio o a peHción del intere
sado.

4.3. Reclamaciones contra la lista pl'Olí¡;ional-

Contra la lista provisional podrán los ínttl'{~sadof interponer
en el plazo de qUlllce días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletil1 Oficial del E,3tado», reiClamac:ón de acuerdo
con el articulo 121 de la: Ley de Proc€ctim!en~oAdministrativo.

4.4, LiBta detínítiva.

Las reclamaciones .serán aceptadas o reeh":Lüdas ('n 18 Hesl)
ltlció~"l que :"c publicarú en el «:Boletín Oficial del E>;!a(/()lf por la
que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recursos contra la lista dejinítira.

Contnt la n;solueióll definitiva podnm los íntereSHdos int-f'r
poner recurso de ~tlzada, (;11 el plazo de quince difis hábilrs, h
partir de su pUblicación en el «Boleti:1 Ofirifd del Estad(m, ¡)lIle
pI Cow,:ejo Ejecutívll del Superior de Jm'esth':acíone:, CientHicH:

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN m Loe; TKIBUN.'dI,.;"

5.1. Tribunales calificadores.

Los Tribunales calificadores, uno pani l'ada Centro df"
investigación, serán designados por 1a ConlÍ;;;l'·'b Perlll;JIlt-'n'e dI'
la División de CienCIaS Matemáticas, Médicas y de la Natur;;
leza y se publicarán en el «BOletín Olida] del EstadO}).

5.2. Composición de los 7'ribunales.

Cada Tribunal estanl compuesto por un Pr~identc :v do;~ Vo
cales, uno de los cuales actuará de Secretario, Uno de la." !Yes
miembros citados habrá de pertenecer a la Escala de .'\.yud:Jl1't's
DIplomados de Investigación, y los ciros dos a la Escala je
personal científico investigador o de personal con funciones
conexas con la invt-stigación,

5.3. AbslP1Lcíón

Los miembros de los Tribunalcs de-))uún alJ.c,!;el1c'l'u de intl'r
venir. notificúndo:lI) al Pre:;ldetlte d,-~ la Div,:,jón df.' C"c-~',e'':L~

Matemáticas, Méd.ica:; y de la Natuirrlf'2<l.. CU8.nct0 C;)[lC1Lr:llt cit
cunstancías previstas en el artículo 20 de In Ley dt, ProcE'dj·
mit:nto Administrativo.

6.2, /dr'n ti Ih ti! ;(,1/ de lo~; opoiitores.

Lo" Trjbulla;.'~ ¡:w{trúll requerir en ct131quier momento a los
cPOSi1üff'S para oue ac,e<:li1:en su id~nUdad.

o.a Orden de (¡dlladón de lo';. opositores.

El ord'l'J t de actuación de los opositores se hará mediante
smteo PÚlllico, conforme dispone el articulo séptimo, uno, del
n{~glalFent.{) G€neq; pa, a el TngT€i'O en la. Administración· PÚ
biica,

6,4, Ua II/G1I/ iel/to'-;

El llamamieu[u -de los aspímnks se efectuará en primero
,v único llamamiell1:o

6.5 Fecfia. hOrr/ !! IIJ~;ar de comienzo de los ejercicios.

La fe{'l1a llera y wgar de eonlien7..o de los ejercicios será
~eüa¡uda, a efectos de uniformidad para todos loa Tribunales,
por la Comisión Perma'lente de la División de Ciencias Ma
tenüUca~. Médka~ Y de la Naturale'la, publicandose en el «Ea
lctin Oficw.l del Estado» al menos con quince dlas de ante
laeían.

6,6 AI1'I!JleilJ.'i S!/U:.\WOs.

No sera obligalúJia la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraCIón de re~tant,es ejercicios en el «Boletín Oficial del
Estado» No obsian'e eslGf< anuncios deberán hacerse públicos
por los Tribunales eH lo¡=; !Q(~a-les donde se ha.yan celebrad.o
13:-: pruebas_

(;,í E:n:li."i<ú; ([e ~üi/!i.rmdes durante la fase de s(.'lección.

Si en cualquier momento del pl'üc€düniento de selección !le--
t_';ase a ('Olh""}Cimiflnto de los Tribunales que alguno <le los as
piranl€& care-c€ de Io~ requisitos exigidos en la convocatoria,
<i€ le excluirá de la misma pH~v¡a audiencia del propio intere
~a<lo. paf';811dn~e, en i'U ¡"aso, a la jurisdicción ordínal'ia si se
aprecias{' invxaditud en 13 declaración Que t"ol"!nuló.

'1 CAUFIcACIÚN

7-1. Si.'lp;1iti ele ealificCicion de los ejerciciOS,

Loo' t'Íl-.. H':rlo.'-' ~(' c<uificarfm nf>- (ero a diez puntos debiém¡;:',~e
Li)',eIWl una nwdia d~ cH.',ee como mínimo para aprobar,

í."i Shlellla {ü'nalon¡ótln de méritos.

El bnreHw (jUl' ;;(' u'll1z;¡rú. parn la dllific8ciún de los d:;;,Ln
to;; t~,l('rciciú;, .,¡erú el sigllietlu.'.

Calílkai:ión en e~ Badrllt'riHO ;" en los estu~ios conducentes
a la obknción dd clip dlla De {ero a tres puntos

Otros tüu!ús a(:<'rl¡'lf~d~O.s no E,dgidOS en esta cotl\'ocrüoria:
De Cl'ro a dos punto;"

Servicios prestados en re!adón con la función que ha de de¡;
t'¡B¡::eLar. en {'w-¡jl1uier {~ent'c del Estado, provincia, Muni
dpio o Em;:'H':'=il.." privadas de Jeconocjda solvencia: De cero
u rr.es punto:".

Otro,:, méli[o.<.;,u::¡dé ~Ci);-; o profe:;icnales: De cero a do:;
puntos.

RCf'cluc:úc df' Pl\ wcf,lema' IX C€'1'O D do.., puntos.
Pradica' ck ~abúc"iol o u de bjbliotM'a y meeanogralia: De

C,,'l"O a cuatro puntt,~.

Prueba" vülun1 :trln~ de ldic:mas. taquigrafía ;"'. en su caso
ltli'C::lliogl'afia: De ('{'-I'(i a t:uatro p1mtos.
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3. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESIA DE LOS TRIBUNALI:S

8-1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, kls Tribunales
publicarán la relació') de aprobados por orden de puntuación
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprollados.

Los Tribunales elevaran la relación d;~ aprobados a la Co~

misión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas
Médicas y de la Naturaleza, para que ésta elabore propuesta de
nombnuuien too

R3. propuesta com.plementaria d" anyubf!dol>.

Juntamente con la relación de aprobadoí>, n"mitÜ'ú a J.os ex
clusivos efectos del arf,kulo 11.2 de la Reglam{'llwcióll Cienerai
para el Ingreso en la Administración Pública. el aeta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del numero de plazas convocadas a fin de
que puedan ocupar }as m~ncionactas plazas, caso {le que alguno
o algunos de los aspbantes propuestos no tomen posesión de
las mismas.

9. PRESf:NTACIÓN nr: lJOCU1\lEN['O~

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presenL:trún los docullJen;,os _acre
ditativos de las condicicmef:; de capacidad y reQuísitos eXIgIdos
en la presente convocatoria (número 2.1l,

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dills, a panir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docwnentos concrEtos acreditativos de
reunir las condiciones exwidas en la convocaroria. se poman
acreditar por cualquier medio de prueba admif',ible en derecho.

9,3. Excepciones.

Los que tuvieran la conciíción de funcionario", publicO'; esta
rán exentos de justificar- d0Cumenta1m€ute las condiciones y l'e
quisit-os ya demostrados para obtener su anterior nombramitmto
debiendo presentar certificación del Mini~terjo 11 Orgam,smo de
que dependan, acreditando su condición y nWJ'jj,a.s cj¡nm.sta!l
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ea;,m, de fuen:a
mayor. no presentaren su dOClilllcntación, no podnin "el' nom
brados quedando anuladas todas sus actuaciones, :sin perjuír-io
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo cuarto En este
caso, la Comisión Permar.fmte de la División d(~ Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza formu1a~'á propuf'sta de
nombramiento según Ol<1en de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tmíeran cabida en d
número de plazas convocadas.

10. NOJ\IBR,\1YlIENTOS

10.1. Nombramiento dejinitl1:o.

Quienes hubieran sido propuestos s€rún nombrados po]' e
Consejo Ejecutivo Ayudantes Diplomados de Inn'sUgación dd
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (División d~
Ciencias Matemáticas, MédIcas y de la Naturaleza) en las es
pecialidades a que se refiere la presente convocatoria, previa
aprobación del expediel~te por la Comisión Permanent~~, en ~u
calidad de órgano de gobiemo de la Entida-d Autonoma Di
visIón de CIencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.

Estos nombramientos se publicarán en el {{Boletín Oficial
del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11',1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la- nol.ificación de nolll
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de 81.1', cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en ej apartado e} del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del E'stado,

11.2. Ampliación.

La Comisión Permanente de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza podrá conceder< a petición
de Ic;s interesados, una p!l)l'roga del plazo estab}eddo, qUe no
podra exce<ler de la mitad del mismo, sI las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican dCT€chos de terceros.

12. NOItMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y SUb base& y cuantos actoF administrativos
se {Icriven de 6ta y de la actuación de los Tribuna:es podrán
ser impugnados pm' lop inl€rARados eH los cat"Oi" y en la forma
est3bleoidús en la Ley Ce ProcedimIento Admjnistralivo.

Madrid, 23 de ¡uli. d~ 1971.--EI 8enetario, Gonzalo Gi
ménez Martin.

RFSOLUCION del Tribunal dd concurso-oposición
({ una cákdra de «paisaje): de la Escuela SUIJehor
de Bellas Arh-.~ de San Carlos, de Valencia, por
la qur so conrüca a los aspiranf-es admitidos al
'Ji/,is7lloS

Se co¡woc<t a los benOl'eS aspirantes admitidos al citado con
curso-oposición, convocado por Oroen ministerial de 16 de no
viembre ñe 1970 (((Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem
bre), para que comparezcan el dia 6 de diciembre próximo, a las
once de la mañana, en la Escuela Superior de Bellas Artes de
San F'ernandr¡, de Madrid. calle del Greco, número 2 -Ciudad
Universitaria-, al objeto de efectuar su presentación ante este
Tribunal e inicial' la práctica de los ejercicios de la oposición.

En el acto de presentación deberán hacer entrega de la Me
moria Pedagógica que señala la orden de convocatoria.

Los ejercidos de la oposición serán los siguientes:

Primero.--Expn&ición o defensa oral ante el Tribunal, a elec
c'ión del mismo. durante media hora como máximo, de los
puntos mas importantes de una Memoria explicativa sobre el
concepLo y metodología de la asignatura, que deberá ser redac
tada por el opositor.

Seglllldo.-Pn_'scntación al Tribunal de dos obras pintadas
por el opositor (óleosl, Jíbres de tamaño y tema.

Estos trabajos deberún ser ellmarcados con un baquetón de
dos centímetros.

Tercero.-Consistirú en pintar un paisaje del natural por
procedimiento libre y en tamaño de 1,16 >~ 0,39 metros, deter
minando el Tribunnl la zona dC'l mí,-;mo.

Este trabajo sE'"ra realizado en 15 sesiones durante la ma
únna.

Cuarto·-Consi:,tirá en pintar un paisaje urbano, determina
do por el Tribunal.

Procedimiento libn' y tamaño de 0,61 )< 0,50 metros.
Este trabajo ~,f' realizará en do" scsionE's de dos hOfns cada

una.
QUillto-~Rf'ali7ar un dibujo a tinta dl1na de un paisaje

{']egido libremente por el opositor, cuyo tamaño será determina
do oportunamente por el Tribunal.

Se realizará en una sola sesión de mañana.
Sexto.---Un ejcrcicÍ0 de corrección verb3L ante el Tribunal,

sobre trabajos realizados por alumnos de la Escuela.

El Trilwnal podrá alterar el orden de realización de Jos ejer
cicios con arreglo a l[lS exigencias (;p1e puedan surgir dur:mte el
desarrollo de la oDosición,

Estos serán elfminatorios, de conformidad con la base VII de
IH "on\'ocatorj~.

Madrid, 9 (L' ,junio de 1971.--El Prrsldente dE·I Tribunal, Juan
Anl-onio lVfornl!"'S.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
UESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
uico Forestal de La Corufia del Patrimonio Fores
tal del Estado -por la que se convoca; oposición.
para Cilbrir una 'vacante de Técnico administrativo.

\T8cante una plaza. de Técnico administrativo en la plantilla
de funcionarios pübl1cos propios de este Organismo, {X)n destino
inicjal en el ServIcio Hidrológioo For-estal de La Corufia, de con
formidad con las n-ormas aproba<ias por Orden ministerial de
28 de d1-ciembre de 1967 y con la Reglamentación general para
el jngreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to .1411/19138, de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos
determinados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve
cubrirla de acuerdo con las bases que a cúntínuaci6n figuran:

Basl'S de la con\"ocatoria

l. NOR:\L'\.S GF;NERALES

1. L NúnlfTo de -P!G:zas

Se convoca una plaza. Este número podr::'1 incrementarse, con
forme ,1'1 1){>creto 1411/1968, de 27 de- junio, con las que hayan
de cubrirse por jl\hiladón forzosa y con las que se produzcan


